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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicado: 761093110002-2001-00222-00 

Auto de Tramite Nro. 584 

 

 

 

Atendiendo la solicitud remitida vía correo electrónico por la Defensora de Familia del C.Z 

Buenaventura S.R.P.A Dra. Ninfa Bravo Bermúdez, téngase por autorizada a YINI JHOANA RIASCOS 

QUINTERO titular de la C.C Nro. 31.580.100 para el cobro de las cuotas alimentarias que deben 

cancelarse al interdicto JHON JAIME RIASCOS por cuenta de este proceso por los meses de junio a 

septiembre de 2022. 

 
 

Téngase en cuenta lo aquí decidido por la persona encargada de la elaboración de las 

órdenes de pago. 

 

Entérese esta decisión vía electrónica a la solicitante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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